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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08049/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00507/NAUCALPA/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX; sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día veintitrés de junio de dos mil veinticinco, mediante la cual requirió lo siguiente: 
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“Presupuesto designado al programa Arena recién anunciado”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. Respuesta. El dos de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió respuesta al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado solicitante. Adjunto al presente encontrará el oficio DDU/2885/2025 de fecha 30 de junio de 2025, a través del cual se da respuesta a la solicitud de mérito. Saludos
ATENTAMENTE
Lic. Daniel Taboada Elías”

Asimismo, adjuntó el archivo electrónico “ST-00507-2025.pdf”, mismo que se describe a continuación: 

· Oficio número DDU/2885/2025 de fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano en el que informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonada en sus archivos, el Acuerdo por la Regeneración de Naucalpan (ARENA), no cuenta con presupuesto asignado.

3. Recurso de Revisión.  Inconforme la parte solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el dos de julio de dos mil veinticinco, expresando lo siguiente:

Acto impugnado. 
“Respuesta otorgada por la Dirección de Desarrollo Urbano.”

Motivos de inconformidad. 
“Quien debió de dar respuesta es Tesorería, dado que cualquier programa de gobierno requiere de un presupuesto para poderse llevar a cabo.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08049/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha siete de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fechas ocho y quince de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, los siguientes archivos electrónicos, mismos que fueron hechos del conocimiento del ahora Recurrente en fecha primero de octubre de dos mil veinticinco, en los que manifestó:

· DDU_2997_2025.pdf: Oficio número DDU/2997/2025 de fecha siete de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano en el que reiteró su respuesta. 

· TM_2659_2025.pdf: Oficio número TM/2659/2025 de fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, signado por la Tesorera Municipal en el que informó que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la elaboración del Presupuesto Definitivo de Egresos del ejercicio fiscal 2025, ninguna dependencia municipal presupuestó ejecutar acción o acciones referentes a este programa, toda vez que como se refiere es "recién anunciado".

Sin embargo, el propio Código Financiero del Estado de México y Municipios, si es necesario, admite la reconducción del presupuesto, acción que, de ser necesario, se ejecutará a solicitud de alguna dependencia municipal, previa autorización de la Tesorería Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Presupuestación y Evaluación bajo el supuesto del artículo 305 del Código en mención.

Por lo antes expuesto se adjunta en formato PDF el presupuesto de egresos por dependencia general y auxiliar a nivel proyecto para el ejercicio fiscal 2025, en el que se visualiza que este proyecto no fue incluido.

· Respuesta RR08049a Saimex 00507.pdf: Contiene el PbRM 04a Presupuesto de Egresos Detallado, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en 201 fojas. 

Documentos los anteriores, que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer sus manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación de plazo. El primero de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha siete de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el dos de julio de dos mil veinticinco y la parte Recurrente presentó su Recurso de Revisión el dos de julio de dos mil veinticinco, esto es el mismo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”(Sic)

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Es de suma importancia mencionar que, si bien, la parte Recurrente no proporcionó un nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada; 
…” 

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión: Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, lo siguiente:

· Presupuesto designado al programa Arena recién anunciado.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Urbano en el que informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonada en sus archivos, el Acuerdo por la Regeneración de Naucalpan (ARENA), no cuenta con presupuesto asignado.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó medularmente por la falta de entrega de la información solicitada, en atención a que a su decir el área competente para conocer de la información solicitada es la Tesorería Municipal. 

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado, en Informe Justificado a través de la Directora de Desarrollo Urbano en el que reiteró su respuesta. Mientras que la Tesorera Municipal informó que en la elaboración del Presupuesto Definitivo de Egresos del ejercicio fiscal 2025, ninguna dependencia municipal presupuestó ejecutar acción o acciones referentes a este programa, toda vez que como se refiere es "recién anunciado". Asimismo, informó la entrega del Presupuesto de Egresos por dependencia general y auxiliar a nivel proyecto para el ejercicio fiscal 2025, en el que se visualiza que este proyecto no fue incluido; sin embargo, en atención al artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que se admite la reconducción del presupuesto, acción que, se ejecutará a solicitud de alguna dependencia municipal, previa autorización de la Tesorería Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Presupuestación y Evaluación bajo este supuesto, situación que a la fecha no ha acontecido. 

Dicho lo anterior, es importante mencionar que las unidades administrativas que se pronunciaron fueron la Dirección de Desarrollo Urbano y la Tesorería Municipal, los cuales, de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez y el Manual de Organización de la Tesorería Municipal, contaran con las siguientes funciones:

“DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO
OBJETO: 
Orientar el desarrollo urbano del municipio hacia un desarrollo de progreso, sustentable y planificado, mediante la implementación de programas, proyectos y acciones encaminadas a la prestación eficiente y eficaz de los diferentes conceptos solicitados por el ciudadano, garantizando la legalidad y transparencia en el procedimiento para su resolución.

FUNCIONES:
· Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Urbano el ejercicio de las funciones siguientes: 
· Instruir la elaboración del proyecto de presupuesto anual atendiendo los principios de racionalidad y disciplina presupuestal, con base en su Programa Operativo Anual y su calendario de gasto, de conformidad con la normatividad vigente.
· Dirigir, controlar y establecer las normas, políticas, criterios, sistemas, organización y procedimientos que rijan a las unidades administrativas bajo su adscripción con apego en el presente Reglamento y el presupuesto de egresos correspondiente; 
· Autorizar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la Dirección General, conforme al Programa Operativo Anual;
· Dirigir las actividades encaminadas a que la construcción de la infraestructura y equipamiento urbano, así́́ como la administración y funcionamiento de los servicios públicos, sean congruentes con el plan de Desarrollo Urbano Municipal y sus programas;

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

FUNCIONES
Corresponde a la Coordinación Administrativa el ejercicio de las funciones siguientes:
 Coordinar la integración del anteproyecto del programa operativo anual de la Dirección General, a fin de elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos, previo acuerdo con el Director General;
 Vigilar que el presupuesto de egresos autorizado se ejerza en estricto apego a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, conforme a lineamientos establecidos en la normatividad aplicable;
 Proponer las adecuaciones al presupuesto de egresos, conforme a las necesidades de los programas y acciones que le corresponda a la Dirección General;
 Gestionar los recursos humanos, materiales y servicios, necesarios en el desarrollo de las actividades de la Dirección General;
 Administrar y ministrar, bajo los principios de austeridad y racionalidad, los recursos humanos, materiales y servicios, conforme a las necesidades de las áreas que conforman la Dirección General;
 Tramitar los requerimientos de bienes y servicios necesarios mediante el ejercicio del presupuesto autorizado para el cumplimiento de las metas establecidas;

TESORERÍA MUNICIPAL

OBJETIVO
Administrar, controlar, organizar y verificar que todos los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, sean los óptimos para las funciones de cada una de las áreas, así como gestionar que se apliquen de manera correcta para el mejor aprovechamiento, con eficacia y transparencia.

FUNCIONES
 Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
 Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
 Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
 Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
 Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
 Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
 Supervisar y vigilar por medio de sus subalternos, la recaudación de las contribuciones municipales, de acuerdo con la normatividad aplicable.”
(Énfasis Añadido)

De los preceptos previamente insertados, se aprecia que la Tesorería Municipal es la unidad administrativa encargada de administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; así como intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; mientras que la Dirección de Desarrollo Urbano será la encargada de vigilar que el presupuesto de egresos autorizado se ejerza en estricto apego a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, conforme a lineamientos establecidos en la normatividad aplicable; así como, proponer las adecuaciones al presupuesto de egresos, conforme a las necesidades de los programas y acciones que le corresponda a la Dirección General de Desarrollo Urbano, por consiguiente se determina que sí se turnó el requerimiento de información a las unidades administrativas competentes, las cuales se pronunciaron en respuesta e informe justificado respectivamente, determinando con ello que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

“XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.” 

Acotado lo anterior, en cuanto hace al agravio hecho valer por la parte Recurrente, en primera instancia es de mencionar que en respuesta el Sujeto Obligado informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonada en sus archivos, el Acuerdo por la Regeneración de Naucalpan (ARENA), no cuenta con presupuesto asignado, motivo por el cual la parte Recurrente se adoleció, puesto que a su consideración, la unidad administrativa competente para conocer de lo solicitado es la Tesorería Municipal. 

No obstante, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información de la parte Recurrente, en la presentación de su Informe Justificado la Tesorería Municipal informó que dentro del Presupuesto Definitivo de Egresos del ejercicio fiscal 2025, ninguna dependencia municipal presupuestó la ejecución de acciones referentes a este programa, toda vez que como se refiere es "recién anunciado", lo cual robustece con la entrega del presupuesto de egresos por dependencia general y auxiliar a nivel proyecto para el ejercicio fiscal 2025, en el que se visualiza que este proyecto no fue incluido, tal y como se muestra a continuación: 

[image: ]
No obstante, destacó que en atención al artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se admite la reconducción del presupuesto, acción que, se ejecutará a solicitud de alguna dependencia municipal, previa autorización de la Tesorería Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Presupuestación y Evaluación bajo este supuesto, situación que a la fecha no aconteció. 

Mientras que la Dirección de Desarrollo Urbano reiteró su respuesta inicial.

Ahora bien, es de resaltar que este Organismo Garante localizó una nota publicada el veinte de junio de dos mil veinticinco (un día antes de la solicitud de información), dentro de la página oficial del Ayuntamiento de Naucalpan[footnoteRef:1], de la que se desprende que el Presidente Municipal, presentó el Acuerdo por la Regeneración de Naucalpan (ARENA), donde destacó que, el municipio busca atraer inversión, retener la existente y hacer de la localidad, la Ciudad de la Transformación con alianzas público-privadas, garantizando certeza jurídica para quienes apuesten por el desarrollo, de la que se inserta lo siguiente para mejor proveer del presente asunto: [1:  Consultable en: https://naucalpan.gob.mx/gobierno-de-isaac-montoya-con-arena-hara-de-naucalpan-la-ciudad-de-la-transformacion-con-alianzas-publico-privadas/ ] 
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De las imágenes insertadas con anterioridad se advierte que, en efecto el Acuerdo por la Regeneración de Naucalpan (ARENA), no cuenta con presupuesto asignado, toda vez que, su finalidad es atraer inversionistas del sector público y privado, para lograr regenerar las zonas urbanas que han estado deterioradas y olvidadas; asimismo se advierte que dicho proyecto se encuentra encabezado por la Dirección de Desarrollo Urbano, unidad administrativa que informó que el proyecto no cuenta con un presupuesto asignado.

Lo cual se robustece con lo manifestado por la Tesorería Municipal, en la presentación del informe justificado en el que manifiesta que en el Presupuesto Definitivo de Egresos del ejercicio fiscal 2025, ninguna dependencia municipal presupuestó la ejecución de acciones referentes a este programa; asimismo, por lo que dicho proyecto no fue incluido, 

Robusteciendo su dicho, informó que el propio Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece la reconducción del presupuesto, acción que, de ser necesario, se ejecutará a solicitud de alguna dependencia municipal, previa autorización de la Tesorería Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Presupuestación y Evaluación bajo el supuesto del artículo 305 del Código en mención, situación que a la fecha no aconteció, circunstancia que nos lleva a determinar que estamos en presencia de un hecho negativo, esto es que, es obvio que la información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Por lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado no puede hacer entrega de información que no obra en sus archivos de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia de la Entidad.

[bookmark: _heading=h.ugman15bqqb4]Por otro lado, debido a que, el Sujeto Obligado, cumplió con la búsqueda exhaustiva y razonable de la información mediante informe justificado; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, derivado del pronunciamiento de la unidad administrativa competente, mediante informe justificado; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 08049/INFOEM/IP/RR/2025, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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- Esindispensable caminar de la mano con la iniciativa privada, con una inversion que se pueda aplicar de
la manera mas adecuada, pero con un sentido de corresponsabilidad.

- ARENA contempla una cartera de 31 proyectos, como la Plaza Revolucion, Plan maestro Parque Nau
Museo de Arquitectura Moderna Torres de Satélite, entre otros,

Naucalpan de Juarez, Méx, 20 de junio de 2025~ Ante empresarias y empresarios de Naucalpan, asi como
autoridades federales y estatales, el Presidente Municipal, Isaac Montoya Marquez, presents el Acuerdo por
la Regeneracion de Naucalpan (ARENA), donde destaco que, el municipio busca atraer inversion, retener la
existente y lo quiere hacer con responsabilidad social, por lo que el Gobierno Municipal garantizard la
certeza juridica para quienes apuesten por el desarrollo, por la inversion y por hacer de la localidad, la
Ciudad de la Transformacién con alianzas publico-privadas.
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En el Toreo Parque Central, el Alcalde presento ARENA, politica publica de justicia social, orientada a
reducir la desigualdad urbana, cerrar brechas ten
en todo el municipio.

oriales y promover un desarrollo equitativo e inclusivo

Montoya Marquez, tras agradecer el apoyo de las autoridades federales y estatales como la Presidenta
Claudia Sheinbaum y la Gobernadora Delfina Gomez Alvarez por compartir una vision urbana que busca el
desarrollo y bienestar de las personas, expresé que Naucalpan también abrira las puertas al capital para un
bienestar colectivo en la ruta de Transformacion. “Naucalpan, va a estar a la altura de los nuevos tiempos y
que estamos listos para crecer, sin dejar que nadie se quede atras”.

Destaco que un requ
que se pueda aplicar de la manera mas adecuada, pero con un sentido de corresponsabilidad. “Una cartera

0 indispensable es caminar de la mano con la iniciativa privada, con una inversion

de proyectos que nos permita tener las rutas claras de que se va a favorecer el resto de la ciudad, una
ciudad tan importante que es la principal puerta de acceso a la Ciudad de México o de salida, segun se
quiera ver” subray6 el Presidente Municipal.

La ARENA, proyecto encabezado por la Direccion de Desarrollo Urbano, busca la prosperidad y una mejor
calidad de vida de las y los vecinos. Asi como devolverle el brillo a Ciudad Naucalpan, devolverle ese sentido
de prosperidad a los fraccionamientos, a las zonas industriales, contempla una cartera de 31 proyectos,
entre los cuales se encuentran:

La Plaza Revolucion

Plan maestro Parque Naucalli

Museo de Arquitectura Moderna Torres de Satélite.

Recuperacion del Parque Ahuizotla

Par Vial San Mateo Nopala

Rehabilitacién de la Avenida Minas Palacio

Primero de Mayo

Proyecto EI Mazapan

Parque La Hormiga, entre otros.
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Montoya Marquez manifesto, *hoy no solamente se esta presentando un documento técnico, sino que se
trata de una estrategia central de gobierno, hoy presentamos un compromiso, presentamos una causa, un
acto de justicia”. El compromiso de lograr regenerar las zonas urbanas que han estado durante tanto
tiempo, deterioradas, olvidadas y que hoy se llega el momento de que esto tenga que cambiar.

Puntualizo, la Arena, nace de esa voluntad de mirar a la gente a los ojos y de darles voz de darles un lugar
importante. “El Arena son banquetas seguras para las nifas y los nifios que caminan por las calles; es
iluminacién para que las mujeres no teman volver a casa al salir de noche; movilidad accesible; son areas
verdes para todas y todos; son espacios de encuentro, convivencia y culturales. EI Arena también es la
participacion ciudadana, porque los vecinos y las vecinas no seran tnicamente espectadores sino

n

protagonistas de esta transforma;

“Este acuerdo también es de todas y todos ustedes hoy damos un paso importante hacia una ciudad que
sea inclusiva, una ciudad que se transforma una ciudad con rostro humano, con sentido de humanismo,
justicia territorial, con derecho a vivir bien, sin importar tu cédigo postal” concluy®.

En su oportunidad, la Directora de Desarrollo Urbano, Nina Carolina Izabal Martinez destaco que, sin duda
con el Arena se marca un antes y un después en la historia urbana en Naucalpan. “Hoy no s6lo
presentamos un proyecto, hoy le damos voz a una nueva forma de gobernar el territorio mas justa, mas
humana, un esfuerzo que refleja afios de diagndstico, de planificacion rigurosa y sobre todo de conviccion
ipal, Isaac Montoya".

0 del Presidente Muni

politica, un acuerdo que no serfa posible sin el liderazgo deci
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